


















DE LA SALA SOBRE EL FONDO. 

1. La LORAFNA no incluye un título competencial que se identifique 
con las funciones que desempeña la Agrupación de Tráfico de la 
Guardia Civil en Navarra. Por esta razón lo controvertido se ciñe a 
determinar si, para que la Comunidad Foral de Navarra asuma las 
funciones y servicios en materia de tráfico y vehículos a motor que 
viene desempeñando la Guardia Civil, basta el Acuerdo de traspaso 
impugnado por ostentar ya la competencia en esa materia al formar 
parte de su Derecho histórico o bien, por no ostentarla, se precisaría la 
reforma de la LORAFNA, conforme a su artículo 71, o una ley de 
transferencia del artículo 150.2 de la Constitución. 

2. Como decimos, al no deducirse de la LORAFNA la referida 
competencia es preciso indagar qué competencias tenía Navarra 
respecto de tráfico y vehículos a motor al tiempo de promulgarse la 
LORAFNA: así lo exige la disposición adicional primera de la 
Constitución, precepto que marca lo que tiene de específico el régimen 
foral en el Estado autonómico. Que debe hacerse tal indagación se 
desprende de la LORAFNA, con carácter general, de su artículo 
39.Uno a) y, por razón de la materia, del artículo 49.Tres -sobre tráfico 
y circulación- y del artículo 51.Uno sobre Policía Foral. Estos preceptos 
apelan al Derecho histórico de Navarra para atribuirle a efectos 
competenciales , y 
que desempeñaba al momento de promulgarse la LORAFNA. 

3. A tal fin, la Abogacía del Estado y la Comunidad Foral Navarra 
invocan como precedentes las sentencias 219 y 379/2018, de esta 
Sala, Sección Tercera, y dictadas a propósito de una competencia 
histórica no alejada del caso de autos. Partiendo de la cuestión de 
hecho que estaba en la base de esos pleitos, lo relevante para ambos 
demandados es el criterio de enjuiciamiento seguido y la interpretación 



que hacen de los artículos 2, 39.Uno.a), 49.Tres y 51.Uno de la 
LORAFNA y que resumimos en estos términos:  

1º Se impugnaban dos resoluciones de la Comunidad Foral de Navarra 
que acordaban diversas limitaciones o restricciones de circulación y en 
algunos casos, la prohibición de circulación. La Sala de instancia las 
anuló por entender que Navarra ostenta competencias concurrentes 
con la Guardia Civil en materia de policía y vigilancia del tráfico, no 
para ordenar o regular el tráfico.  

tráfico y seguridad vial , dicen que Navarra asume 
competencias en virtud de la disposición adicional primera de la 
Constitución lo que les lleva, a los efectos del artículo 49.Tres de la 
LORAFNA, a exponer el status quo normativo al tiempo de 
promulgarse. Indagan así en el Derecho histórico y entienden que 
Navarra tuvo atribuciones en materia de construcción, reparación, 
cuidado e inspección de carreteras; y que con la aparición del 
automóvil la Diputación Foral mantuvo la atribución de policía de 
carreteras. 

3º El último hito preconstitucional, precisan, fue la Orden de 20 de 
diciembre de 1962 que distinguía entre infracciones del orden público y 
vigilancia y ordenación del tráfico (competencia del Gobierno Civil), y 
las de transporte y policía de carreteras (competencia de la Diputación 
de Navarra); ahora bien, la práctica administrativa fue colaborativa, 
correlativa a un marco de competencias concurrentes sobre el mismo 
objeto, de ahí que la Policía Foral no quedase al margen de la actividad 
de policía de orden público, vigilancia y ordenación del tráfico. 

4º Añaden que esto lo confirma el Acuerdo de 4 de diciembre de 1964 
ya citado y destacan que el Acuerdo no habla de subordinación de la 
Policía Foral a la Guardia Civil, ni de ejercicio de facultades delegadas 

 en materias de ordenación del tráfico y 
policía de carreteras, luego la función ejecutiva de policía de tráfico 
nunca dejó de estar en manos de la Policía Foral: no quedó desplazada 
y actuó en concurrencia y coordinación con la Guardia Civil, lo que 
enlaza con la legislación foral sobre Policía Foral, en ese momento la 
Ley Foral 8/2007, ya citada, que en su exposición de motivos se remitía 
a la sentencia del Tribunal Constitucional 140/1990. Y a partir ahí, se 
adentran ya en la legislación foral en materia de carreteras. 

4. Pues bien, cuando las competencias históricas de Navarra y las 
estatales se desarrollan en ámbitos mezclados y difícilmente 

-en expresión de las sentencias 219 y 379/2018- los 
criterios de enjuiciamiento que se extraen de esas sentencias son 
estos: 



1º Recuerdan que el Tribunal Constitucional tiene dicho en la sentencia 
140/1990 que esa indagación sobre títulos competenciales históricos y 
constitucionalmente garantizados por la disposición adicional primera 
de la Constitución, no debe llevar a interpretaciones estáticas, 
literalistas, sino dinámicas, esto es, deben ser entendidos en su lógica 
evolución. 

2º Señalan que no cabe un deslinde competencial que lleve a una 
separación forzada, ineficiente y disfuncional de ámbitos 

[competenciales] que lej  se solapan. 

3º La interpretación de los títulos competenciales autonómicos 
implicados debe hacerse, no de forma restrictiva, sino en coherencia 
con el propósito de la LORAFNA -reintegrar y amejorar el Fuero- de ahí 
que los derechos históricos no se contemplen de manera literal según 
su normativa preconstitucional sino acorde con el sentido de las 
competencias históricas. 

4º Precisan, a su vez, que la cláusula del artículo 49. Tres de la 
LORAFNA debe valorarse no desde la literalidad según la normativa 
preconstitucional, sino atendiendo a las funciones reales que la 
Diputación Foral seguía asumiendo y le correspondían conforme a su 
ininterrumpida tradición. Y que tampoco puede valorarse de forma 
reduccionista atendiendo a la literalidad de las normas estatales 
preconstitucionales anteriores a la LORAFNA, sino en atención a la 
realidad de las facultades, competencias y funciones que las 
instituciones navarras habían ostentado históricamente. 

5. Esos criterios de enjuiciamiento no tienen pleno encaje en el caso de 
autos. Esas sentencias se centraron en unos títulos competenciales 
desarro mezclados y difícilmente 

, de ahí que se fijasen los criterios de interpretación 
expuestos. Aquí no se discuten límites competenciales, sino que la 
Abogacía del Estado y la Comunidad Foral de Navarra dan por 
existente la competencia de la Policía Foral sobre tráfico y vigilancia, 
materia cuya ejecución viene desarrollando la Guardia Civil por 
derivarse de su Derecho histórico. 

6. Pues bien, la indagación en ese Derecho histórico nos lleva a la Ley 
47/1959, de 30 de julio, que dio lugar a la creación para toda España 
de la figura de la Agrupación Especial de Tráfico de la Guardia Civil, a 
quien se atribuían funciones de vigilancia; ahora bien, en su disposición 
fi ac  de 
Álava y Navarra de cara a las disposiciones complementarias que se 
dictasen. Tal regulación permitiría asumir las tesis de la Abogacía del 
Estado y de la Comunidad Foral de Navarra. 



7. Sin embargo la realidad normativa posterior y previa a la LORAFNA 
fue otra, pues la competencia ha sido siempre de la Guardia Civil, 
ejerciendo la Policía Foral una función auxiliar, subordinada, 
colaborativa o cooperación: esa ha sido su competencia histórica y a 
los efectos de los artículos 39.Uno.a) y 49.Tres de la LORAFNA es la 

 al tiempo de promulgarse. Habrán 
concurrido ambos Cuerpos, pero en un ámbito que no precisaba 
delimitación, es más, no se han traído a estos autos situaciones de 
hecho de conflicto que prueben que en esta materia estemos ante 

mezclado , empleando una vez 
más los términos de las sentencias 219 y 379/2018. 

8. Aun así las partes demandadas emplean en autos expresiones como 
 o se califica . 

Expresiones aparte, la realidad es que del estado competencial 
existente al tiempo de promulgarse la LORAFNA no se deduce que la 
Comunidad Foral tenga una competencia que incluya las funciones 
que, en su lugar, ejerce la Guardia Civil ex artículo 12.1.B).c) de la 
LOFCS, sí las que ejerce en concurrencia, pero en esa concurrencia 
Navarra ejerce una competencia concretada en funciones de 
colaboración o cooperación con la Guardia Civil y son las que ésta 
ejerce las que pretenden traspasarse sin ostentar Navarra un título 
competencial, ni con la LORAFNA ni antes de promulgarse. 

9. En este sentido no deja de ser contradictorio lo alegado por la 
Comunidad Foral de Navarra. Para negar la legitimación a JUCIL ha 
sostenido, como hemos visto, una razón de fondo: le niega esa 
legitimación porque el traspaso litigioso no afecta a los guardias civiles 
ya que las funciones que se traspasan siempre las ha desempañado la 
Policía Foral. Si esto es así no se entiende la razón del traspaso y, 
además, quebraría la premisa de la que parte la Abogacía del Estado 
(cfr. supra Fundamento de Derecho Tercero.1). Como hemos dicho en 
el anterior punto 7, más bien hay que entender que la Policía Foral sólo 
tenía al tiempo de promulgarse la LORAFNA unas funciones 
subordinadas a la Guardia Civil y no a la inversa. 

10. Lo expuesto en el aspecto objetivo o material -la competencia más 
las funciones derivadas de la misma- no entra en contradicción en lo 
funcional con las competencias de la Policía Foral y que ostentaba 
Navarra al promulgarse la LORAFNA. En efecto, ya antes de la 
LORAFNA se creó tal cuerpo y el Acuerdo de 4 de diciembre de 1964 

 de ordenación del tráfico y tra ... en 
estrecha colaboración con las fuerzas de la Guardia Civil, y en 
cumplimient , luego a los efectos del 
artículo 51.Uno de la LORAFNA estamos ante el mismo panorama: 
desde la garantía de la competencia histórica, su ámbito funcional se 



r continuará ejerciendo las funciones que 
 y que son las expuestas. 

11. Tras la LORAFNA, la vigente Ley foral 23/2018, ya citada, concibe 
 

(artículo 15.2) respecto de la cual la LOFCS tiene carácter supletorio 
(cfr. disposición final tercera.1). Ahora bien, en lo que aquí nos 
inte [l] a ordenación del tráfico dentro del 
territorio de la Comunidad Foral de Navarra, conforme a los convenios 
de delimitación de competencias en la materia concluidos con el 
Estado y vigentes en

«SÉPTIMO. - RESOLUCIÓN DE LAS PRETENSIONES. 

1. En consecuencia, no cabe emplear un real decreto de traspaso para 
atribuir una competencia no reconocida a Navarra en la LORAFNA ni 
amparada en su Derecho histórico. Podrá asumirlas pero, o bien 
reformando la LORAFNA, o bien mediante una ley orgánica del artículo 
150.2 de la Constitución». 






